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Sábado 8. de Julio de 1837.

EL ALDEANO.
—-1 '---------------------- :--------------------- i................................. ..................  .

Periódico para gobierno de los Jueces inferiores, /lyuntamientos, ^e- 
¡es de fechos r personas particulares. Se suscribe en las AdministracioDea de 
Correos, á 12 reales por tres meses franco porte. .

CARGO.

ALMONEDA PRIMERA.

Cebada. Primeramente me cargo de cien rs. ve
llón valor de una carga de cebada que se vendió á 
Fulano según resulta de la primera almoneda celebra
da en tal dia. . . . . . ............. 1. . . . . tÓo

SEGUDDA ALMONEDA. ’ - . ;

Buey. Me cargo de quinientos rs. vellón que va» 
lió un buey llamado el Castaño, vendido ó rematado 
en Fulano, según resulta de la segunda almoneda 
celebrada tal dia. . . . .................    5OO

NOTA. No me cargo de un escaño, dos colcho
nes, tres sábanas, &c. que aunque me fueron entre
gadas como señaladas para este pago, no han podido 
venderle á pesar de las diligencias practicadas al efecto. i, 

Asi se ira cardando de todos los bienes vendidos 
uno por uno, pues todos son dos horas mas de escribir, 
y va con mas claridad que chingándose en Una sola 
partida del importe total de Una almoneda. * 1 -

Total carga ' 600
• '' " ' ‘ O. ; ( t ¡r. , k; ■
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deudas. Lo primero me son data seiscientos rs. 
vellón que pi$u^ á Fulano ^ecipn de... uno de los 
acreedores que ¿e han mostrado al caudal del dihin- 
to Fulanou, cuva cantidad consta en el pliego de deu
das ó me ha sido mandada entregar por el Sr. Al
calde-, segutl resulta del libramiento y recibo que , 
acompaña á esta cuenta señalado con el numero ~i.°.

Item. Sóh data doscientos rs. pagados á Fulano, á 
quien se los estaba adeudando el caudal inventaria
do por los motivos que se espresan en el pliego de 
deudas formado; consl| de su recibo que acompaña 
señalado con el numero 2.0.....................« V * '

Item. Sou data, cincuenta rs. pagados á Fulano y . 
que declaró la Viuda estarle. ílebiendo el caudal del 
difunto, cuya entrega juslibca el recibo señalado con
el número 3.°..................... ... • • */ V

Por este"estilo se anotaran y se ira datando de 
todas las deudas que hubáse pagado.

FUNERAL.

Item. Son data tremía rs. pagados al Sr. cura par- 
roco por los derechos del entierro , honras y cabo 
de año y eu que lambien se comprenden los de la 
asistencia de dos satén ¡oles; Léase su recito nume-

Item. Son data cuarenta rs. qne pague al mayor
domo -k^ricta por el >n<?rario <le la sepultura 
del dilunto: consta de su recd.o señalado fon el nu
mero 5.°.............  " 1

Item Son data sesenta ,rs. qne importa el respon- 
«o anual, al respecto de dos cuartos diauos, los cua
les entregué á la viuda Fulana como encargada de 
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llevar la ofrenda, segnn se acrediia porto reeito 
que acompaña señalado con el nuinero 6. . . * • • •.

Item. Me son data doce rs que pagué por la man
da pía forzosa, según resulta fiel recibo dwlo por el 
recaudador de este derecho señalado con el nume-

Item Son data ochenta rs. vellón importe de la li
mosna de veinte misas que el difunto mandó aplicar 
por su ánima, las cuales se encargaron.á los tres 
sacerdotes!). Fulano, I). Fulano y D Fulano, cuyos 
recibos acompañan señalados con los números 8,

, 10 ........................................ ..
9 Asi se datará de las demas cantidades que hubiese 
pagado por el funeral.......................... ..

DERECHOS.

Item. Son data doscientos rs. que pagué al Escri
bano ó fiel de Gachos' por los..«fechos que devengó 
en la formación del inventario y cuenta partija, es- 
tension de curadurías ad Ute.m y cid bona y demás 
que espresa su cuenta y recibo que acompaña seña
lado con el numero ... ....................... . * * * *~...........

Item. Son data sesenta rs. que pagué, al s?ñor Al
calde l). Fu Lino por sus derechos devengados en la 
formación de dicho inventario y cuentas, cura<hii las 
y demás diligencias., según se acredita por su recibo 
señalado con el número ........................................... ..

Item Son data sesenta rs. que pagué á los conta
dores Fulano y Fulano por sus derechos en los dias 
que se ocuparon en el inventario y distribución dél 
caudal, como lo justifica su reci’no número i3.. . /.

Item son data ubimanvud * cem rs que me c r 
reíp'v k': por " v
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lo del 3 por i Od (ó lo que le hubiese señalado el Juet 
prudentemente). ...................................  too

Total Data............. ....................    . . . •
Idem Cargo. . .....................................*. »

Alcance á mi favor..................... . »

Por manera que siendo la data tanta cantidad, é impor
tando el cargo tanto, resultan de alcance contra mí ó á mi 
favor tanto, salvo error Cuya cuenta he formado bien y 
fielmente sin ocultar ninguna partida asi en el cargo como 
en la data, y la presento al señor Juez que ha conocido 
del juicio de inventario y cuentas para que previa su apro
bación la mandé unir al espediente de inventario. Tal pue
blo , la fecha y firma del pagador.

MOTA. Al pie de esta cuenta pondrá el Alcalde su con
formidad ó la entregará al curador ad htem para su examen, 
y en seguida la unirá al espediente de inventario y cuentas.

Este mismo modelo sirve de guia á los albaceas para 
formar la cuenta que deben rendir de los caudales que pro
duzcan las almonedas.

e s pig a d o r a s .

Como en este pais se va á dar principio á la recolección 
de frutos, creemos de nuestro deber llamar la atención 
de los Jueces inferiores hacia un abuso bastante perjudi
cial á los infelices labradores. En todos los pueblos general
mente, se dedican algunas mugeres y muchachos á lo que 
llaman espiga, es decir á reunir aquellas espigas que natu
ralmente se les caen á los segadores. Esta ocupación seria 
muy loable si no abusasen de ella las tales mugeres con bas
tante frecuencia; pues en lugar de recojer las espigas estra- 
biadas digámoslo asi, estienden su mano perezosa á donde las 
hallan mas reunidas cómo en las ga'villas, ácimas ó more-
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... , asi es que hay espigadora que reune al fin de la tem* 
" 9'7, t.nns fanegas, de todo grano como coge de senara 
un mediano, labrador Los jueces de los pueblos tienen pre- 
XTbl ^cion de evitar estos males, por med.0 de proyw 
demckt de buen gobierno que harán llevar á puro y. deb.do 

^^Nuestras leyes previenen que á Tas mugeres de los se
gadores ó yugueros, ú otras que puedan ganar jornal, no se 
hs permita espigar, y si sólo á las vejas deb, les o menores 
imposibilitadas de ganarlo , pues de lo contrario, es dar oca* 
sion (como dice la ley) á que los segadores, bagan rum ras- 
troio sin echarlo de ver el dueño, o á que te estraigan las 
miesés de las gavillas, acinas ó morenas, pudiéndolo pedir 
ñor hurto á el que lo contrario hiciere:.. .Mas ya que! holgazanería se ha estendido tanto en nuestro 
suelo y S será imposible evitar que cierta clase de muge- 
res tomen otra ocupacióná que las convida su- robustez, con 
vendZue^l métaos traten las justicias de achr ar estos ma
les Nosotros opinamos que podrón conseguirlo fae'lmenta 
con llevar á puro y debido efecto, un bando semejante al 
modelo que vamos á presentar.

Los pastores también causan perjuicios de consideración, 
dejandb penetrar los ganados en las heredades donde aun no 
se han levantado las morenas, y lo peor es, que suelen co
meter este delito á.lcshora. de la noche-, b.en que en nues
tros dias lo hacen con el mayor descaro, confiados en di 
protección de sus amos. Cuando la Justicia o un parlicu ar 
Fes aprehende, alegan que ha sido un descuido mío unlano, 
lloran y hacen otros gestos que indican su arrrepen .miento. 
Estos abusos suelen dimanar de que s.endo Jueces los mis
mos ganaderos en la mayor parle de los pueblos, jamas se 
castigan estos delitos con la severidad que apetece la ley. Lo
mo hasta ahora egercian los Alcaldes una autondad ilimita
da se vetan los ciudadanos en la necesidad de conformarse 
con sus resoluciones, por no esponerse á elevar una queja 
á la audiencia , ó á el adelantamiento, únicas autoridades
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Art 3 o Por caria faballrria menor que re halle entre 

'morenas se exigirá la pena de un real siendo de día, y dos 
:de noche ‘ doble por la seguidla vez, y triple por la leí cera. 
Sin perjuicio1 de inde^iiizar al dueño de la ímea de los que 
hubiese' sufrido. 1

Art. 4-u Ningún atajo, rebauo, ó ganado podrá entrar 
á pastar én los rastrojos hasta que el A)uñtannonlo, verifea-

' das que sean las silerles, acu< rde el dia fijo en que deban Ha- 
■ ceflo todos; y entonces se respetarán unos á otros sus por- 
‘ciónes, p<na deaesponder de los alanos sise rech-masen.

Art. 5.° Los que rompiesen la raslrógera ank^d(4día qit^e 
les señale pagarán una mulla de.... por cada res, siendo di 
dia, doble de noche, y á' la segunda vez se procederá crimi
nalmente contra los contraventores como desobedientes. Si 
se les aprehendiese entre morenas quedará 1á multa á la pru- 
denéia del Juez, pero dejando esjiedita la acción al dueño de 

' la finca, y la qu*» compele á los dema^ ganaiieros
Art. 6.° Después del dia señala'lo por él Ayuntamiento 

ningún ganado podrá pastar entre morenas ó acinas, bajo 
la mulla de...

Los celadores del campo, los Alcaldes pedáneos, otos re
gidores del A\un!ami<*nto, qh dáh áuíóHMo^ cada uno en 
su respectivo pueblo para llevará pura'V dí'bila ej'cucion 
cuanto se dispone en este bamlo, sin él menor disimulo ni 

' tolerancia. Dado en tal puebío: la fecha y firma de lós Al
caldes y fiel de fechos.

i < h . c i ; sd oiq ,-ojj hg o . * h
Acta para la composición de caminos^ calles y fuentes.

Ayuntamiento de tal dia año de.... Reunidos los señores que 
' com[)onen el Ayuntamiento de esta villa, incluso el procu

rador síndico general , por ante mí el Sívndário dijeron: 
que debiendo ponerse corrientes y espéditos los caminos y 
sendas, para que los carros y labranzas puedan transitar por 
ellos sin esponerse á ningún perjuicio en la presente reco
lección de frutos, debían de mandar -y mandan que lodos
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los veeinos ¿ 4tI8 criados ó perswias^n sn nombre seore- 
^sitio mn'3 ?¿ 13 '7ra de JaS la ^na en 
nu nm dI V3^'' a^- P.1005 &c- para ser destinados a los 
puntos donde convenga, bajo la pena ale tres rs. (ó lo <me 
.sea) por el primer dia, doble por el segundo, y si reinci
diese se le castigará como desobediente. Que al siguiente dia 
tontosse limpie la fuente del común; el ^0"^ 
monde la laguna de tal, ó estanque de.... á que también 
asisluan todos los labradores Asi lo acordaron y firmaron 
Í¡™£. SeU°reS AÍunUr',icnl° de que yo el Secreta-

BANDO.

y0 e Secretario que en este día y hora de.... por 
o icml de la voz publica (el jiregonero) se publicó el acuer

do anterior (o por el portero del Ayuntamienlo) se avisó á 
iodos los vecinos sin distinción para que concurriesen á la 
facendera en tal día. Y para que conste pongo esta que fir
mo en.... la fecha. *

Apnque todas estas cosas parece que no merecen la pe
íDa, combicne mucho que todos cuantos actos acuerde el 
, Ayuntamiento se estiendan en el correspondiente libro.

En los pueblos y villas pequeñas donde no haya prego
nero asalariado, se publican los acuerdos del Ayuntamien
to, es decir, los que combiene anunciar al público por me
dio de bandos ó edictos, que harán fijar en el sitio público 
acostumbrado. • . v

Todas estas medidas de limpiar las fuentes, estanques 6 
lagunas, componer caminos, descolar praderas y otras seme- 

frjantes son de grande utilidad para los vecinos: el Ayunta
miento debe meditarlas bien y procurar que ninguno leban- 

- te cargas de otro, ni se aproveche mas que los demás.

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mmi
Leos; imprenta del mismo.
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